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República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.  47001315300520210000500 

 

Revisado el legajo contentivo de la actuación se observa que la 

apelación del auto que resolvió favorablemente la oposición de medida 

cautelar de secuestro por parte de este Despacho dentro del sub judice, 

fue confirmada en su integridad por la Sala Civil-Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta el día 18 de julio 

de los corrientes. 

 

En ese sentido, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala 

Civil – Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta, en proveído señalado en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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